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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho del señor juez el expediente del presente proceso informando que por auto 

del 06 de febrero de 2023 se designó apoderado de oficio dentro del amparo de pobreza promovido por 

MARIA DERLY SERNA, mismo que fue declinado por el abogado designado, quien acreditó estar 

fungiendo tal calidad en más de cinco procesos. 

 

En la fecha, 14 DE ABRIL DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE  : MARIA DERLY SERNA 

RADICADO  : 1700140030102023-00066-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se ACEPTA LA EXCUSA 

presentada por el abogado designado Joaquín Emilio Gómez Manzano, pues 

acreditó estar ejerciendo como apoderado de oficio en más de cinco procesos. 

 

En ese orden de ideas, se nombra al abogado JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.272.155 y tarjeta profesional No. 76.302 

del C.S.J., quien ejerce habitualmente la profesión ante este Despacho judicial, para 

que adelante proceso de PERTENENCIA en representación de la señora MARIA DERLY 

SERNA; quien podrá ser ubicado en la dirección de correo electrónico 

acevedoabogadossas@gmail.com. Póngasele de presente al abogado sobre las 

consecuencias establecidas en el art. 48 # 7 del CGP. 

 

SE ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser remitidos a 

través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o solicitud que no sea 

direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 059 del 17 de abril de 2023 

Secretaría 
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